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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  18 de marzo de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 052 de 2020. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00331 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Blanca Marleny Bedoya Ortiz. 

Identificación CC. 43.444.936 

Dirección de notificación Calle 89 No. 36-50 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  Aracellygarces@gmail.com. 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Aracelly del Socorro Garcés Yepes. 

Identificación CC. 43.289.934 y TP. 246.505 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49b No. 75-41, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 230 00 65 – 300 783 73 79 

Correo electrónico  Aracellygarces@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26 A - 65 Bogotá 

 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Andrés Lalinde Cerón. 

Identificación CC. 1.037.641.903 y TP.  332.260 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 No. 43-31 oficina 205, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 301 787 771  

Correo electrónico  Andres95lalinde@hotmail.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

mailto:Aracellygarces@gmail.com
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Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la demandante señora Blanca Marleny Bedoya Ortiz, que efectivamente 

dependía económicamente de su hijo Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 6-7; obrantes 

a folios 11 a 20 del expediente. 

 

Folio 11: copia cedula de ciudadanía de la demandante. 

Folios 12: copia del registro civil de la demandante. 

Folios 13: copia de la cedula de Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya. 

Folios 14: copia de constancia de radicación de documentos para solicitud de la pensión 

de sobrevivientes. 

Folios 15: copia de comunicación del 6 de septiembre de 2017 donde se niega la 

pensión de sobreviviente. 

Folios 16: copia de registro civil de nacimiento de Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya  

respuesta de Protección S.A. a solicitud de documentos. 

Folios 17: copia de registro de defunción de Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya. 

Folios 18-20: copia de historia laboral de Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya. 

 

Testimonial. Se decreta la recepción del testimonio de los señores Jairo Alberto 

Fernández, Sebastián Bedoya Ortiz, Francisco Mira Fernández y las señoras Luz Marina 

Taborda y Adriana Marcela Morales. 

Pruebas decretadas a la demandada Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 65; obrantes a folios 69 a 84, y los documentos relacionados en la subsanación a la 

contestación de la demanda a folio 85 obrantes a folio 86 a 89 del expediente. 

 

Folio 69: copia de Solicitud de afiliación a Porvenir S.A. 

Folio 70: copia de Asofondos. 

Folios 71-73: copia de formulario de solicitud de sobrevivencia para padres. 

Folio 74: copia de comunicación de fecha 18 de junio de 2016 emitida por la EPS Salud 

Total. 

Folio 75-81: copia de historia laboral del señor Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya en 

Porvenir S.A. 

Folio 82-83: copia de derecho de petición a Coomeva EPS. 

Folio 86-89: copia de certificaciones de Fosyga sobre afiliación a la seguridad social de 

la demandante y el señor Ronal de Jesús Hidalgo Bedoya. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Testimonial. Se decreta la recepción del testimonio del señor Deiby León Hidalgo hijo 

de la demandante. 
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Oficio. A Coomeva  EPS, a fin de que se sirva certificar si la  señora Blanca Marleny 

Bedoya Ortiz, cc. 43.444.936, está o ha estado inscrita en esa EPS como beneficiaria 

dependiente económicamente de un cotizante principal, y en caso positivo informar el 

nombre del cotizante principal, el IBC con el cuál cotiza, la fecha desde la cual fue 

inscrita como beneficiaria, y aporte copia de los documentos que sirvieron de soporte 

al cotizante principal para inscribir a  como beneficiaria. 

 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día cuatro (04) de febrero de 

2022 a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana. 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

Se firma el acta por la Juez y la secretaria del Despacho. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  18 de marzo de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00331 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 

_________________________________________ 

Blanca Marleny Bedoya Ortiz. 

CC. 8.473.719 

Demandante. 

 

Asistió 

__________________________________________ 

Aracelly del Socorro Garcés Yepes. 

CC. 43.289.934 y TP. 246.505 del C.S. de la J. 

Apoderada de la Demandante. 

 

Asistió 

__________________________________________ 

Andrés Lalinde Cerón. 

CC. 1.037.641.903 y TP.  332.260 del C.S. de la J. 

Apoderado de Porvenir S.A. 

 

 

 

 

 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 

 
 
 


